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PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA:	CUESTIONES GENERALES, JURÍDICAS, REGLAMENTARIAS Y DE POLÍTICA
PUNTO 7.1:	Cuestiones relativas al Convenio 
de la Organización Meteorológica Mundial 
y a sus reglamentos
[bookmark: _APPENDIX_A:_]ENMIENDAS AL ARTÍCULO 15 DEL REGLAMENTO FINANCIERO 
DE LA ORGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL 
RELATIVAS AL MANDATO DEL AUDITOR EXTERNO

	RESUMEN

	Documento presentado por: el Secretario General, para actualizar el Reglamento Financiero de acuerdo con anteriores resoluciones del Consejo Ejecutivo.
Objetivos estratégicos para 2020-2023: 6.1 — Órganos normativos, 
y 6.3 — Supervisión externa e interna.
Consecuencias financieras y administrativas: formalización de las disposiciones relativas al mandato del auditor externo.
Principales encargados de la ejecución: el Consejo Ejecutivo.
Cronograma: en curso.
Medida prevista: examinar el proyecto de recomendación propuesto.





PROYECTO DE RECOMENDACIÓN
[bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_4.2/1_(EC-64)_-_PU][bookmark: _DRAFT_RESOLUTION_X.X/1][bookmark: _Toc319327010][bookmark: Text6]Proyecto de Recomendación 7.1(5)/1 (EC-76)
[bookmark: _Title_of_the]Enmiendas al Reglamento Financiero
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Notando el artículo 8 d) del Convenio de la Organización Meteorológica Mundial,
Notando también el artículo 15 del Reglamento Financiero,
Notando además la Resolución 26 (EC-LIX) — Mandato del Auditor Externo,
Recomienda al Congreso Meteorológico Mundial que se enmiende el artículo 15 del Reglamento Financiero (Verificación externa), tal como figura en el anexo a la presente recomendación.
__________

Anexo: 1


[bookmark: _Annex_to_draft][bookmark: Annex_to_draft_Recommendation][bookmark: Annex_to_Resolution]Anexo al proyecto de Recomendación 7.1(5)/1 (EC-76)
Proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
Revisión del Reglamento Financiero de la Organización Meteorológica Mundial
El CONGRESO METEOROLÓGICO MUNDIAL,
Notando que el artículo 8 d) del Convenio de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) autoriza al Congreso Meteorológico Mundial a establecer los reglamentos por los que se rigen los procedimientos de los diferentes órganos de la Organización, en particular el Reglamento Financiero de la OMM,
Notando también el artículo 15 del Reglamento Financiero,
Recordando la Resolución 26 (EC-LIX) — Mandato del Auditor Externo,
Habiendo examinado la Recomendación 7.1(5)/1 (EC-76),
Decide que el Reglamento Financiero, tal y como se presenta en el anexo a la presente resolución, entre en vigor a partir del 1 de julio de 2023.
[bookmark: _GoBack]__________
Anexo: 1
_______
Nota:	La Resolución 26 (EC-LIX) — Mandato del Auditor Externo, deja de estar en vigor.


[bookmark: _Annex_to_draft_1][bookmark: _Anexo_al_proyecto]Anexo al proyecto de Resolución ##/1 (Cg-19)
Revisión del Reglamento Financiero de la Organización Meteorológica Mundial
	Artículo del Reglamento Financiero
	Texto actual
	Texto modificado
	Motivo de la modificación

	15.3 bis
	No aplicable
	Se podrá nombrar un Auditor Externo por un número cualquiera de mandatos, pero no más de dos consecutivos.
	Formalizar la Resolución 26 (EC-LIX) — Mandato del Auditor Externo, en el Reglamento Financiero.
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